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Cd. au^rdlrt^l^ » « ^ n obligados ;a dispone, que se fije un eje.plar de 
2. B Los Secretarios municipales cuidarán ^ L L d o n L ^ H 5 T '1 n Clba; ^ l& f,JaCl6n del ' S™***-
3. ' Las inserciones reglamentarias én elBottTÍN O r ^ A L aehl^T 6 A 0FICIAL'<Pa« s" enc^dernaclón anual. 

P r e c i « B . — S U S C S I P C I O N F S —«V A f • CIA,L''e han de Inandar por el Excmo. Sr. Gobernador civi . 

i « t J. • i i i * . . , ^ r iUKJ S1 no abonan el importe anual dentro del onmer semestre 
.^tralei. c ^ " ^ ^ ,nümCiPale3 * * oficiales. a b o n a r L a n u a l e s 6 30 p e ^ 

F m r f o S Y 3 A N l l & n n t 60 Pe?ete-anuales 35 pesetas .eme.trale. ó 20,trime.trale.. con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C l O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea 
b) Los demás, I p u pesetas hnea. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E LEON 

Gobierno GítII 
é la provincia de León 

AÑO D E 1951 Mes de Junio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
I de este mes, acuerda esta Corporac ión , conforme previei íen las dispo

siciones vigentes. 

C I R C U L A R NUM. 23 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Rabia, en el ganado existente 
en el té rmino municipal de Vi l l a -
gatón, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t ículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en los pueblos de B r a ñ u e l a s y 
Manzanal del Puerto. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villaga-
tón, como zona infecta, los citados 
Pueblos y zona de inmunizacipn el 
apresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sído adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben penerse en prác -
^ ' l a s consignadas en el cap í tu lo 
^ X I I del vigente Reglamento de 
^zoat ias . 
2 ¿ e 4 n ' 4 de Junio de 1951. 

», El Gobernador civil, 

Capítulos 

1. e 
2. ° 
6.° 
8. ° 
9. # 
10. 
11. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . 
Represen tac ión provincia l . 
Personal y material 
Beneficencia ( 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Resultas 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

80.000 00 
6.000 00 

200.0®0 00 
500.000 00 
260 000 00 
160.ÍÍ8 00 
100.000 00 
650.000 00 

1.956.000 00 

mi l lón novecientas :a esta d i s t r ibuc ión las figuradas ^un 

cincuenta y seis m i l pesetas. 
León , 18 de Mayo de 1951.— E l Interventor, Alberto Diez Navarro. 

SECCION D E H A C I E N D A Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión del d ía de hoy, a c o r d ó prestar su conformidad 

a la precedente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la ap robac ión de 
la D ipu tac ión . 

León , 18 de Mayo de 1951. — E l Presidente, Juan José Mart ínez 

Vázquez. 

SESIÓN DE 25 DE MAYO DE 1961 
La Dipu tac ión a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI

CIAL de la p r o v i n c i a , - E l Presidente. R a m ó n C a ñ a s . — E l Secretario, José 
Peláez Zapatero, 2070 
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Coflfederactón Hídroúráííca del Duero 
DELEGACION D E L GOBIERNO 
En v i r tud de lo que dispone el De

creto de 19 de Enero de 1934 sobre 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de acueducto y el articulo 77 de la 
Ley de Aguas, D. Nicolás Alvarez 
Alonso, vecino de La Majúa, Ayunta
miento de San Emi l iano (León), con
cesionario de un aprovechamient© 
de aguas del r ío La Majúa, en tér
mino municipal de San Emil iaao 
(León), ha presentado instancia en 
esta Delegación solicitando la impo

sición de servidumbre forzosa de 
acueducto con destino a usos de i n 
terés privado, sobre terrenas de los 
que son propietarios los señores que 
a c o n t i n u a c i ó n se relacionan en la 
extensión superficial y longitud que 
se detallan. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para que tanto 
los propietarios afectados por la i m 
posic ión de la servidumbre forzosa 
de acueducto que se trata de impo
ner como cualquier otra persona, que 
pudiera considerarse perj udicada por 
las citadas obras, puedan oponerse a 
esta pre tens ión dentro del plazo de 

quince días a part ir desde h, 
ae p u b l i c a c i ó n del presente a ^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p n c i í 
cia de León y cuyos escritos ñ V l t 1 ' 
s ic ión h a b r á n de ser d i r ie in^6 po s ic ión í i a o r a n ae ser dir iaifW po-
Delegación del Gobierno.á cuvr? e/ta 
t© es tará expuesto el expedienta 
sentado durante las horas hábil pre" 
oficina del indicado plazo en 1 v?6 
cre ta r ía de esta Delegación c a l t ^ 
Muro, n ú m e r o cinco, Valladolid 

Val ladol id , a ocho de Mayo de m i 
novecientos cincuenta y Uno _ 1 
Delegado del Gobierno, Rafael L 
torre Roca. 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S A F E C T A D O S 

Nombre y apellidos del propietario 

Herederos de Paula Majúa 
Alsino Ordóñez 
Sara y Casilda Alonso Alvarez 
Leopoldo Alonso Alonso 
Vicenta Alvarez Alonso 
Vicente Alonso Alvarez 
Francisco Alvarez Alvarez 
Herederos de Angel Diez 
Felicia Riese© 

Vecindad 

La Majúa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Genestosa (León) 

Paraje del terreno 

Prad©s Nuev©s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Ladrera 
Idem 
Idem 
Idem 

Empleo del terreno 

Acuéduct© 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prad© secan© 
Idem 
Idem 
Idem 

Longitud 
ocupada 

m. 

76.00 
46 00 
34,00 

101,00 
37,50 
26,00 

118,00 
26,00 
10,00 

Extensión 
ocupada 

m2. 

114.00 
69,00 
51,00 

151,50 
56r25 
39,00 

177,00 
39,00 
15,00 

1717 N ú m . 539.-173,25 ptas. 

Cumandancia militar de Marina 
de Barcelona 

Relación de l©s. inscritns mar í t i 
mos de esta capital, nacidos en esa 
provincia en el a ñ o 1932, en la fecha 
y poblaciones que a con t inuac ión de 
cada uno se expresa que es tán com
prendidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, para el Reemplazo de 1952 
de Mar iner ía de la Armada, y deben 
causar baja en los alistamientos de 
Ejérci to como disponen los ar t ícu
los 114 del vigenteHeglamento de 
Reclutamient© de la Armada y el 71 
del Reglament© de Reclutamient© 
de Ejércit©. 

N ú m . 789 José García López, hi jo 
de Leonel© y Ramona, nacido en 
Folgos© de la Ribera (León), el 13 de 
Juli©. 

Barcel©na, 11 de May© de 1951,— 
E l C. de N . 2.° C©mandante , (ilegi
ble). 1840 

liilBistraiMH mnnicípsi 
Ayuntamiento de 

Soto y Amío 
Por el presente se convoca a todos 

los regantes y d e m á s usuarios del 
aprovechamiento de aguas púb l i cas 
de la Vega de la Forca, en La Mag
dalena, para la r eun ión que bajo m i 

?residencia t endrá lugar el d ía 15 de 
uli© p róx imo, a las doce horas en 

el patio de la casa de la Capilla, de 

Í dicha localidad, con el fin de proce
der a discutir y sentar las bases con 
arreglo a las cuales se ha de consti
tu i r la Comunidad de Regantes y 
formar sus Ordenanzas y Reglamen
tos, ínv i t ándnse para que concurran, 
a tod©s l©s interesados. 

Sot© y Amío, 7 de Junio de 1951.— 
E l Alcalde, Angel González. 
21(& N ú m . 542.—31,35 ptas. 

Ayuntamiento de ^ 
Cimanes del Tejar 

Por este Ayuntamiento ha sido apro
bado provisionalmente - el p a d r ó n 
para la exacción de los arbitri©s mu 
nicipaies sobre consum© de carnes 
y bebidas, e impuestos de usos y con 
sumos de 0,05 pts. sobre l i t ro de vino 
que se consuma, sidras y chacol ís , 
para el año actual. 

En dicho p a d r ó n se fijan las cuntas 
a pagar por c©nciert©s particulares 
obligat©ri©s p©r considerarse tod© el 
términ© municipal com© z©na libre. 

Dich© pad rón , que comprende a 
todos l©s residentes en el Municipi© 
©bligad©s al pago, estará expuesto en 
Secretaria durante quince días háb i 
les, para que pueda ser examinado 
p©r l©s contribuyentes. 

Durante dicho plazo pueden los 
contribuyentes formular reclamacio
nes contra las cuotas asignadas; bien 
entendido que las no reclamadas 
dentro del indicado plazo, se c©nsi-
de ra rán firmes y se procederá a su 
cobro mediante recibo reglamenrio. 

Aquell©s c©ntr ibuyentes que, ha
biendo f©rmulad© reclamación, les 
hubiere sido desestimada, quedarán 
sujet©s a la f iscal izació directa, y tri
b u t a r á n C©H arreglo a los tipos esta
blecidos en la Ordenanza para las 
especies gravadas 

Cimanes del Tejar, a 25 de Mayo 
del951.-ElAlcalde,D. Vaquero. 2013 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Las Ordenanzas municipales apr©-
badas de carros, cabal ler ías y desa
gües a la vía públ ica , correspondien
tes al ejercicio del año corriente^y 
que han de nu t r i r el presupuestó de 
gastos de este ayuntamiento, se 
hal lan expuestos en la Secretaria 
Munic ipa l por el té rmino de ocho 
d ías y cinco más , al objeto de oír 
reclamaciones, significando q u e . 
transcurrido dich© plazo, no serán 
admitidas, si alguna se presentare. 

Oencia. 3 l de May© de 1951. El Al-
calde,(í iegible) 

1 
Juzgado de primera instancia mm- » 

de esta ciudad y partido de L*°n.s 
D©n Luis Santiag© I g ! e s i a . s ' S a 

trado. Juez de primera msi^ j , 
n ú m e r o 1, de esta ciudad y P 
do de León . T„7¿ado 
Hago saber: Que en este Ju^cla, 

se tramita expediente para la 



r3cióf Rob'es. natural y vecino de 
LóPelí WÍP fie Torio, donde falleció 
V i l l ^ i í de Febrero del a ñ o que 
el dl£Vifa de Francisco y Tr in idad . 
curSnWudose casado con D.a 13er-
enCj Ravón Balbuena, que insta 
nBu nroéedimieoto. Reclaman su. dicb0X fiíadada en la cantidad de 
SfoSTesetas, Ya citada D.* Bernarda 
2 -n Balbuena, como viuda del 
^ n t e para si y los hermanos de f l t yin^o del D. Isidoro, D.a Ma 
^ / C o n c e p c i ó n y D. Manuel López 

R0Y por medio del presente, se anun
cia la muerte sin testar del repetido 
n Isidoro, l l amándose a las perso
nas aue ŝ  crean con igual o mejor 
derecho a las j a indicadas, para que 
comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado, Palacio de Justicia, dentro 
del término de treinta días . 

D^do en León, a veint idós de Ma-
vo de mi l novecientos cincuenta y 
iino.-Lüis Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernández , 
2020 N ú m . 543,—57,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Jesús Ortega Revuelta, acciden 
talmente juez comarcal sustituto, 
en funciones de primera instancia 
de La Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos promovidos por D. Florencio 
F. García Miguel, en nombre y re-
piesentación de D, Ricardo Tascón 
Brugos, contra D- Julio Oricheta 
Pascua, sobre reclamación, de pese
tas 230.866,00, m á s gastos y costas, 
he aqordado sacar a públ ica subasta 
por término de veinte días y condi
ciones que se expresan, los bienes 
siguientes: 

1- Una casa, en el casco del pue
blo de Orzonaga, Ayuntamiento de 
Matallana de Torio, calle de Tras la 
^lesia, número 1, compuesta de 
Planta baja y principal, cubierta de 
Jeja, con varias dependencias alto y 
oajo, paredes de m a m p o s t e r í a , qne 
«¡me lo edificado novenfa y cuatro 
metros cuadrados, con su porc ión 
. antojano en el misino frente de 
anri98?' cercada con alambre, arro-
nao lo edificado y patio contiguo 

«n total de 292,50 metros cuadrados 
c o r r e i 5dai Por el Norte-. con casa v 
antS de^Alejandro Gutiérrez; Sur. 
ve? de Ia misma casa, que a su 
Este * COn Ia calle Tras la H^sia-
casa' H 0 n T C a m i n o r e a l - Y Oeste, con 
30 non José Oricheta; valorada en 

W pesetas. 
antes dn Solar' contiguo a la casa 
^ino SerSvC;Hlta' ^parado por Un ca-
dad dP fie ro ^ la misma propie 

cuadros de super-
0 W d l q T U e ^ d a : Por el Norte, con 
V s lafe,6 0richeta; Sur, calle de 
^ ü m b r p ri iS ia: Este' camino servi 

c ae la misma propiedad, y 

Oeste, con Luciano Aladino Oriche-
'a; valorado en 1 200 pesetas. 

3. Un prado, en t é rmino de Ma-
tueca. Ayuntamiento de Garrafe, al 
sitio de «La Golmeraxvde una herrii-
na de cabida, que linda: por el Nor
te, con José González; Sur, se igno
ra; Este, con Benito Diez, y Oeste, 
con carretera de León a Piedrafita; 
valorado en 1 100 pesetas. 

4. 425 metros cuadrados de una 
finca, en t é rmino de La Mata de la 
Bérbula, al sitio de «Camino Medio», 
de una hemina de cabida aproxima
damente, y que linda: por el Norte, 
con otra de Julio Oricheta; Sur, Juan 
José Gonzá lez ; Este, camino servi
dero, y Oeste, con otra finca de Ju
lio Oricheta; valorada en 200 pese
tas. 

5 Ot ra tierra, sita en La Mata 
de la Bérbu la . de unos tres celemi
nes de cabida, y que linda por el 
Norte, con otra de Julio Oricheta; 
Sur, con Jesús Cuesta; , Este, con 
Eduviges Tascón , y Oeste, con Ro 
sendo Rodríguez:" valorada en 150 
pesetas. 

6. Otra tierra, en parte prado, en 
el t é rmino de La Mata de la Bé rbu
la, al sitio del «Camino del Medio», 
de cuatro heminas de cabida, que 
linda: por el Norte y Este, con N i 
canor Tascón , y Oeste, con Jesús 
Cuesta; valorada en 300 pesetas. 

7. Otra tierra, en el t é r m i n o de 
La Mata de la Bérbula, al paraje de
nominado «Camino Medio Cimera^, 
que linda: por el Norte, Sur y Este, 
con finca de Julio Oricheta y Oeste, 
con Rosendo Rodríguez; valorada 
er̂ SOO pesetas. 

8. Una edificación denominada 
«Casa de máqu inas» , construida de 
ladril lo v hormigón , cubierta de teja, 
enclavada a uos 17 metros lineales 
de la boca-mina «La Caducada^, en 
el t é rmino de La,Mata de la Bérbula ; 
valorada en 2.000 pesetas. 

9. Una chavola, en la que es tá 
instalado un transformador de la 
mina, con todos sus accesorios; va
lorada en 5()0 pesetas. 

Importando en total treinta y cin
co m i l setecientas cincuenta pese
tas (35.750), según tasac ión pericial. 
- Por cuya cantidad sé ponen en 

venta, s eña lándose para la subasta 
el día diez Julio p róx imo , a las once 
de la m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, a d v i n i é n d o s e que 
no se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dosrtefceras partes de la, 
t asac ión de ms fincas embargadas; 
que a instancia del acreedor se ce
lebrará la subasta sin suplir previa
mente la falta de t í tu los de la pro
piedad, por lo cual el rematante ha
rá la • inscr ipción en el Registro de 
la Propiedad én el t é rmino que se 
le-señale, siendo de cuenta del eje
cutado los gastos que.se verifiquen 
hasta conseguirla, y que los licitado 
res cons ignarán previamente en la 

mesa del Juzgado el diez por ciento 
(10 por 100) efectivo del valor de los 
bienes referidos, sin cuyo requisito 
no s e r á n admitidos a la subasta. 

Dado en La Vecilla, a nueve de 
Junio de m i l novecientos-cincuenta 
y u n o . — J e s ú s Or tegaJ-El Secreta
rio judic ia l , A. Cruz. 
2157 N ú m 546.—211,20 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Riaño 
Don Demetrio M@ráa Morán , Jaez 

Comarcal en funciones de Primera 
1 Instancia de Riaño . 
' Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretar ía del refrendante, se sigue 

; expediente de dominio promovido 
! por el Procurador D. Ataüas io Ortiz 
¡ Gutiérrez, en̂  nombre y representa
c ión de D. Guil lermo F e r n á n d e z Ro-

j dr íguez, vecino de Sahelices de Sa-
j bero, a fin de inscribir en el Registro 
! de la Propiedad el dominio de va-
r ías ñ o c a s . 

| Por el presente se citan a los trans-
1 mitentes, en ignorado paradero, he-
I rederos de D.a Ildefonsa Sánchez y 
j de D. E m i l i o Alvarez y a los col in-
¡ da ates, t a m b i é n en ignorado parade-
| ro, herederos de D. Anastasio Loza-
! no y a D. Valent ín Alvarez, y a 
cuantas personas ignoradas puede 
perjudicar la inscrip¡ción solicitada, 
para que en el t é rmino de diez d ías , 
a part ir del día siguiente en que el 
presente ¡edicto sea publicad® en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
comparezcan ante este Juzgad® a 
a l ega t l® que a su derecho convenga. 

Dado en Riaño , a diez y seis de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y uno. —Demetrio Morán.—El Secre
tario Judicial , Longinos L . 
2153 N ú m . 528.-51,15 ptas. 

Juzgado comarcal de la Rúa de Val-
deorras • 

Don R a m ó n Cabo Rodríguez, Secre
tario del Juzgado Comarcal de La 
Rúa. de.Valdeorras. 
Certifico: Que en el ju i c ' o de faltas 

deque se h a r á m e n c i ó n existe la 
sentencia, cuyo encabezado y parte 
dispositiva dice: 
_ «Sentencia . —En La Rúa de Val-
deorras a veintiuno, de May® de m i l 
novecientos cincuenta n un®. Vistos 
por el Sr. Juez Comarcal de Quiroga 
D. Antonio Rodríguez Regueiro, con 
p ró r roga de ju r i sd icc ión a esta Co
marca, los presentes autos de ju i c io 
de fallas n ú m e r o 7 de 1951, t ramita
dos ante este Juzgad®, en v i r tud de 
denuncia del Sr. Jefe de la Es tac ión 
férrea de esta vi l la , en representa
ción de la Red Nacinnal de Ferr®ca-
rriles Españoles , luego representada 
por el Procurador D. Rodrigo Moral 
González, contra el denunciado Ma
nuel Robles Ruano, mayor de edad, 
mineroy vecino que fué de Caboalles 
de Abajo-Vil lablino (León), hoy en 
ignorado paradero, sobre estafa, de 

http://que.se


setenta y siete pesetas a la Renfe, 
siendo parle el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Manuel Ro 
bles Ruano, como autor de una falta 
de estafa, a la pena de dos días de 
arresto menor; a que pague a la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españo les 
la cantidad de setenta y siete pesetas 
importe del suplemento expedido y 
a las costas de este ju ic io ,—Asi por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Antonio 
Rodríguez Reguei ro .—Rubr icado». 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia die.León, a fin de qüe sirya de 
not i f icación al denunciado Mannel 
Robles Ruano, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del señor 
Juez Comarcal sustituto, D .An ton io 
Casanova Ojea, que firmo en la Rúa 
de Valdeorras, a 21 de Mayo de 1951. 
— R a m ó n Cabo,~V.0 B 0: Él Juez co 
marcal sustituto, (ilegible). 1931 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta 

Ciudad y su Partido en cumplimien
to de carta orden de la Superioridad 
y por providencia de esta fecha, 
a c o r d ó se cite a los testigos César 
Undina F e r n á n d e z y Alfredo de la 
Rosa Hevia, vecinos ú l t i m a m e n t e de 
Soto de la Vega, y en desconocido 
paradero, para que en tal concepto 
comparezcan ante í a l l t m a . Audien
cia Provirtcial de León el día diez y 
nueve de los corrientes y hora de las 
once, y asistan al ju ic io oral de la 

, Causa de este Juzgado n ú m . 129 de 
11948, por homic i á io , contra Petroni

lo Pernia Fuente. 
Y para que la presente sirva de ci

tac ión a los dos expresados testigos, 
la expido y firmo en La Bañeza , a 
siete de Junio á e m i l novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, Da
m i á n Pascual 2122 

Cédula de notificación 
E l que suscribe, Secretario del Juz

gado comarcal de esta ciudad de 
Ponferrada y su d e m a r c a c i ó n . 
Doy fe; Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 19 dé 1951, seguido por esta
fa, contra Alfredo Ugidos Justel, de 
28 años , casado, molinero, hijo de 
Santiago y Herminia, natural de Ve-
guellina de Orbigo y actualmente en 
ignorado paradero, recayó la tasa
c ión de costas, que a c o n t i n u a c i ó n 
se testimonia: Por todos los derechos 
arancelarios del Estado en tramita
ción y ejecución del juic io , 45,57.— 
Por reintegro del ju ic io , 20,00.—Por 
derechos de los peritos tasadores, 
8,00.—Por locomoción en desplaza
miento a Toral de Merayo, 50,00— 
Por ídem, I n tres desplazamientos a 
San Andrés de Montejos, 120,00. To
tal pesetas, 243,57. —Asciende la pre
sente tasac ión de costas la5Lfiguradas 
doscientas cuarenta y tres pesetas 
con cincuenta y siete cént imos , de 
las que resulta responsable el con
denado Alfredo Ugidos Justel, al que 
se advierte que si en tres días , a par
t i r de esta tasación, sea publicada 
en en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, no es impugnada, será 
declarada firme a los efectos legales. 
(Aranceles: Art ículo ún ico , del de 6 
de Marzo de 1924; Disposición gene
ral 1.a del de 28 de Mayo de 1922, y 
aumento de 20 por 100 de 26 de Julio 
de l943).-Ponferrada, a 26 de A b r i l 
de 1951. 

Para que conste y sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para notif icación al condenado 
Alfredo Ugidos Juste), expido la pre
sente en la ciudad de Ponferrada, a 
27 de A b r i l de 1951.—L. Alvarez. 

1928 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe,,-
nado Alfredo Ugidos Justel, hi jo de 
Santiago y Herminia, de profesión 
molinero, de veintiocho a ñ o s de 
edad, de astado casado, vecino que 
fué de Tora l de Merayo (León), na
tural de Veguellina de Orbigo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de quince días de 
arresto menor en la Pr is ión o Depó
sito municipal correspondiente, que 
le resultan impuestos en ju ic io de 
faltas n ú m . 19 de 1951 por una falta 
de estafa, poniéndolo , caso de ^er 
habido, a disposición de este Juz
gado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia, se po
ne el presente en Ponferrada, a vein
tisiete de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—El Juez comarcal, 
(ilegible), - E l Secretario, L . Alvarez. 

1928 
o 

f • o o J 
José García Sánchez , hijo de Pe

dro y María, n a t u r a l de Herrera, 
Ayuntamiento de Mazcuerras, pro
vincia de Santander, de 21 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
profésión jornalero, sin que consten 
m á s datos en la copia de la certifi 
cac ión de Caja remitida a este Juz 
gado, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Boña r (León), sujeto a expediente 
por haber faltado a concen t rac ión a 
la Caja de Recluta n ú m . 54 para su 
destino a Cuerpo, comparece rá den 
tro del t é rmino de quince días en la 
Caja de Recluta num. 54 ante el 
Juez instructor D. J o a q u í n Barden 
tos Rivero, Comandante de Infante
ría con destino en la citada Caja de 
Recluta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa en 
dicha Caja sita en el Paseo de Mén
dez Pelayo n ú m , 88 de esta ciudad, 

rogando a las Aut^HdadlT^55^ 
pondientes la busca y capturaC5rr^ 
cho ind iv iduo , ^ ^ " ^ ^ 

Santander a 21 de Mayo HP 
E l Comandante Juez i n s t r u c t o ^ -
qu in Barnentos Rivero 1 Joa-1 1903 

Anuncios particulares 

BANCO DE SANTANDER 
Anuncio de extravio 

H a b i é n d o s e extraviado la Libr^f 
de la Caja, de Ahorros n.0 I.453 de 1 
Sucursal de León, se a d v i e r t 
al p ú b l i c o que si en el término ál 
quince d ías , a contar de la fecha 
de p u b l i c a c i ó n de este anuncio no 
se presenta r ec l amac ión ante la ci 
tada Sucursal, se procederá a su 
a n u l a c i ó n y se extenderá un duplica
do de la misma. 

L e ó n , 9 de Junio de 1951, 
2152 N ú m , 544.-21,45 ptas. 

Gomunilad l e Regantes le la Presa 
l e í Rlegonneis-Carrizo 

Se convoca a todos los partícipes 
de dicha Comunidad a la Junta Ge
neral ordinaria que se celebrará en 
el local de costumbre el día 24 del 
actual y hora de las once, a fin de 
tratar cuanto determina el artículo 
50 de las Ordenanzas. 

Bien entendido que si no se re
uniera n ú m e r o suficiente para tomar 
acuerdo, t endrá lugar en segunda 
convocatoria el día 8 de Julio próxi-
m© a la misma hora, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, concual-
quier n ú m e r o de asistentes. 

Carrizo, 5 de Jumo de 1951.-^1 
Presidente de la Comunidad, M. Mar-
t ínez 
2132' N ú m . 541.-31,35 ptas. 

Patronato l e la Fundaciía Aliarez 
l e la Puerta 

Se abre concurso para P1"0^,6/^ 
plaza de Maestra de la Eseneja ae 
esta Ins t i tuc ión en Caboalles " 
Abajo, dotada con el sueldo de sie 
m i l quinientas pesetas, quioquenios 
del 10 por 100 y casa-vivienda. ^ 

Las aspirantes, que habwn ? 
ner T í t u l o de Maestra Nacional, t 
preferencia absoluta Par,a.Astado, 
pertenezcan al Esca afon ^ 1 f ^ ^ 
en activo o excedente, a al in. 
c ión d e b e r á n solicitar el Pf tarán 
grasar en la FundacioB, Pret.ficaDtes 
sus solicitudes con ,jus" diri. 
de sus condiciones y m/\lpaiJroo^0 
gidas al Sr. Presidente del r • s 
t\ vocal-gestor V ^ X e &^í 
Gómez , Avenida del Paar ^ dia b 
pra l . izquierda. Leo®, n ^ 1 
de Ju l io del corriente ano- ^ pre-

L e ó n , 8 de Junio de 
sidente. F . Roa de te^&hoW PtaS' 
2136 Núm, 5 4 0 . - ^ 


